
PE. GUSTATO CARRERA DURAN Jr. ESTUDIG JURIDICO a E 
e” ABOGADO Foch 510 y Diego de Almagro  “, 

Quito - Ecuador Telís: 5405992 5456536 
Ap. 53-4 

Quito, 14 de marzo de 1995 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Adjunta se dignará encontrar la tercera copia certificada e 
inscrita de la escritura pública de Cesión de Participaciones de 

la Compañía “INMOBILIARIA MADRESELVA CIA. LTDA.*, celebrada 

el 21 de febrero del año en curso, que me permito enviársela con el 

fin de que disponga su archivo en el expediente de la Compañía, para 
los fines conocidos. 

Con mi agradecimiento me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

  

Dr. Gustavo Carrera Durán ÓN o 
Mat. 1800 EN 

Adj: lo indicado. j: lo indicado EN lo 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

" INMOBILIARIA MADRESELVA CIA. LTDA. " 

OTORGADA POR : LA COMPAÑIA  " KOTSKA PROFESORES REUNIDOS 

DEL ECUADOR S. A. " 

A FAVOR DE: EL SEÑOR JORGE SEGOVIA BONET 

CUANTIA : S/. 61'920.000,00 

DI: COPIAS. 

ESESESESESESESESESESEIESRIESESCIEC/R/E1R/8/8/ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia Veinte y uno ( 21 ) de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi, Doctor Rubén Dario 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

comparecen en forma libre y voluntaria a la Celebración del 

presente instrumento y bien inteligenciados de la naturaleza y 

resultados del mismo: los señores Jesús Jiménez Calvo, de 
      

nacionalidad española , domiciliado en esta ciudad de Quito, V 
pr Bega. 

de estado civil casuido , em su calidad de Gerente General de la 

Compañta " KOTSKA Profesores Reunidos del Ecuador S. A. * según 

  

  

    

A 

consta de documentos habilitantes que se agregan; Jorge Segovia cestona/ro 

  

Bonet, de nacionalidad españoia, domiciliado en la ciudad de 
pa a 

e Chíle, de paso por esta ciudad, estado civil casado,    
   

   

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de 
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SEÑOR NOTARIO": Ensu registro de escrituras 

públicas, dignese incorporar una que contenga un Contrato de 

Cesión de Participaciones, expresado en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA .- COMPARECIENTES .- Intervienen, por una parte y 

en calidad de " Cedente " la Compañia " Kotska Profesores 

Reunidos del Ecuador S. A. ", a través de su Cerente General, 

debidamente autorizado, señor Jesús Jiménez Calvo, según se 

acredita con el nombramiento que se agrega, y, por otra y como * 

Cesionario ", el señor don Jorge Segovia Bonet, ciudadano 

español, mayor de edad, Ce estado civil casado, residente en 

Santiago de Chile y de paso por esta ciudad, Quien invierte con 

calidad de " Inversión Extranjera Directa ".- SEGU WD A .- 

ANTECEDENTES .”» a) La Compañia " Inmobiliaria Madreselva Cia. 

Ltda. " se constituyó mediante escritura pública suscrita el 

dieciocho de febrero de mil novecientos ochenta y siete ante el 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito, legalmente inscrita el 

veinte y ocho de abril del mismo año.- b) La Junta Ceneral 

Universal de Socios reunida el veitne de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, autorizó la cesión de 

participaciones que más adelante aparece conforme consta del Acta 

que se adjunta para su protocolización como parte fundamental de 

este ¡instrumento.- TE RR C E R A .- CESION .- Con estos 

antecedentes, el señor Jesús Jiménez Calvo en su calídad de 

Gerente General de la Compañia " Kotska Profesores Reunidos del 
A 

Ecuador S. A. ", manifiesta que cede y transfiere en favor del 
——_3     

  

  

señor don Jorge Segovia Bonet la totalidad de las seis mil ciento 
A E A > 

AASÓXÁ 

noventa y dos (6.192) participaciones de un mm valor nominal de Diez 
E A+>+>—4 A _— 

mil sucres cada una, que la Compañia de su representación tiene 
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o e, UN : Po 
en el Capital Social de " Inmobiliaria Madreselva Cia. Ltda. ".- 

Ps: o tr, ot . i a ! .” ct 

La cesión se realiza y se paga por un valor de Cien millones de 

sucres que el " Cesionario " cancela a la " Cedente " ahora y en 

o O o, . La 
su totalidad.- Con esta cesión de participaciones se cumple con 

.s O o oo ao os _ : 1 Cod Li nn 

el Acuerdo-Constancia suscrito entre las mismas partes el quince 

LO3 eD ¿270 
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- c VA RTA 

CUADRO .- El Cuadro de socios y Participaciones luego de esta 

cesión queda como Sigue: - - == = == - == === . ----.-o- 

socio CAPITAL CAPITAL NN PARTICIPACIO- 

SUSCRITO PAGADO | NES 

S/. 10.000,00 

C/U. 

JORGE 

SEGOVIA 

BONET 61'980.000,00 61'980.000,00 6.198 

) GESCOLAR 

S. A. 10.000,00 10.000,00 1 

SERVIESCOLAR , - . - 

S. A. 10.000,00 10.000,00 1 

62'000.000,00 62*'000.000,00 6.200 

0 UINTA .- ANOTACIONES .- Se tomará nota de esta cesión de 

   parrficipaciones al margen de la escritura de Constitución, en el 

egigtro Mercantil y en los Libros Sociales de la Empresa.- En 

       

      
todo cuanto no estuyiere aqui previsto los comparecientes se 

miren alla Ley”de la materia.- Usted, señor Notario, dignese 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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afreñar las cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta, que se 

halla firmada por el Doctor Gustavo Carrera Durán, con Matricula 

número mil ochocientos, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue integramente 

esta Escritura por mi el Notario, firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACEPTACION: Yo, Jesús dJdizéner Celvo, ranifiesto e usted señor 
Fresiden que ecepto el nobrerviento que epsrece de la nota que 
entece; proletienío desenpeñor dé til y lereliente.- (Quito, fecha       



Po ARO POSI ACIO 3 0 Ae 0 dor, am el 

hecisiro ác Iscrituras Júbdlices de le Notoría Vé- 

cio Primere e ni cargo , en we foje útil proto- 

colizo el documento cue entecede . - (muito, a- 

vciniwe y cinco de dunio ce mil novecientos noven- 

loro lot. - (fimo ) Poctor lubón Decía Vepino 

£oocúrcio , Noterio Vécizo ixioro el Leila . - 

Sigue un sello . - 

Se provocolizó ente mí, 

en de Qe ello confiero este SBPTIMA COPIA 

CERTIFICADA , firmaúa y selleda en (mita, e vein 

.r te y cinco ú6c vunio de il novecientos 1iivont y a go
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ACTA DE Lá JUXTA GEKERAL UKIWYERSAL DE ACCIOKISTAS DE 
LA COrTAÑIA *IOTSEA PROFESONES PEUXIDOS DEL ECUADOR S.A.”.- 

En le ciuded de Ouito. a 15 de diciexbre de 1994, en el locsel social 
dc le Express ubicedo en de csllde 4ns de Ayola y De Los Gusyacanes, 
siendo los 6:04 hores, se Ga anicio 6 le Junta General Universal de 
Accionistas de ls Corpañis "EOTSKA PROFESORES REUNIDOS DEL ECUADOR 
5.4.", con lo siguiente corperecencie: don Jorge Segovia Bonet por 
suz propios derechos y corzo Apoderado de “Inversiones Elthey S.A.; 
"Colegio Intermacionsl SEk Ecuador S.A.* y  "Gescoler 5.4.” 
reprecsentsdos por su común Gerente General, Dr. Rodolfo Ceprién 
llolima.: y, “Serviescoler S.A.” a trevés de su Gerente General, don 
Jesús Jizénez Celvo.- Se establece que con ls concurrencia señeleda 
se encuentras representado el cien por ciento del capitel suscrito y 
puazás. 
Preside le Junta el señor Jorge Segovia Fonet en su calidad de 
Presidente ectusndo coro Secretsrio el Gerente Generel. 
instelede le sesión, toma le palebre el Presidente, quien rsnifiesta 
que el objetivo de este Junte es el de autorizar 8l Gerente General 
pare que ceja en fevor de don Jorge Segovia Bonet la totslided de 
las perticipaciones que tiene la Corpsñis en el Capitel Social de 
*Im.obilieris Msdreselva Cia. Ltds.”. por un valor de Cien nillones 
dt Ssucres. 
Los accionistas eceptsn tanto la celebreción de esta Junta cuanto el 
propio fin señiledo, resolviendo por umniridsd: 
Autorizer al señor Jesús Jirénez Calvo, “Gerente Genersl de la 
Corpañie, pare que procede e reslizar le cesión de perticipaciones 
at e 2md1c6. 

2 existiendo ninún otro esunto que treter seg contede un receso de 
úi1tz Lanutos psre le redscción úel Acta. 
Fcinsteleds le sesión, se de lectura a estq instrurento y se lo 
epbruebe por uisniridad y sin xodificeciones. Ñ 
Teornina la Junts ciendo las 8:45 horas. firmsnio psre fonstencia los 
¿ccionisias, el uniaad de secta. N 

prat 0 Cepién yA ins 

 



ACTA PE LA JUFTA GERFERAL UKIVEPSAL DE SOCIOS DE LA 
COLPAÍ.J¿ "IKGODILIAPIA EADRESELYA CIA. LTDA. ”.- 

En la ciudad de Quito, a 20 de febrero de 1995, en el local social 
de ls Expresa ubicado en le celle Ans de Ayela y Carlos Arcos 
Franco, siendo les 9:00 horas, se de inicio e le Junta General 
Universel de Socios de la Conmpañis “INMOBILIARIA MADRESELYA CIA. 
LTLA.*”, con la siguiente corpasrecencia: “Xotska Profesores Reunidos 
del Ecuador S.A4.* y "Gescoler S.A.” a trevés de su Gerente General 
den Jesús Jirénez Cslvo, don Jorge Segovia Ronet, por sus propios 
derechos, y, *Serviescoler S.A4.* por redio de su Gerente General don 
Rodolfo Ceprián Molina.- Se establece que con la concurrencia 
señsleda se encuentra representedo el cien por ciento del capitel 
suscrito y pagado. 
Preside la Junta el señor Jesús Jiménez Calvo en su calidsd de 
Presidente actuando como Secretario el Gerente General . 
Instaleda la sesión, toma le palebra el Presidente, quien manifiesta 
que el objetivo de este Junta es el de eutorizer la cesión de 
participsciones que rés edelante eparece. 
Los socios acepten tento le celebración de este Junta cuanto el 
propio fin señsledo, resolviendo por unsnirided: 
dutorizer e le Corpsñie “Kotskáa Profesores Feunidos del Ecuador 
S.A.” para que ceda la totelidad de sus 6.192 perticipaciones de 
Diez xil sucres cada una en fevor de don Jorge Segovia Bonet, 
dejando por tanto de ser Socia de esta Corpañia. Al efecto renuncian 
los demás socios expresanente a su derecho prefente. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un receso de 
diez rinutos pera la redscción del Acts. 
Peznstelada le sesión, se de lectura s este instrumento y se lo 
apruebs por unsnirided y sin rodificaciones. 
Terrins la Junta siendo las 9:40 horses, firmsndo pare! constencia los 
Socios, en unidsd de «cto. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello 
2 

confiero esta Y“ 2 xJBERA COPIA CERTIFICADA, firma 

da y sellada en Quito, a veinté y Siete de Febrero de 

mil novecientos noventa y cinco .- 

DR. RUBEÑ DARIO 
ESPINOSA 1. 
NSTARIO 

. pECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 
     

OTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

RAZUX ; Al margen de le matriz de la escritura - 

pública de constitución de la compañfa Inmobilia 

ria Medreselya €. Ltda., otorgada ante mí, el -- 

dieciocho de Febrero de mil novecientos ochenta 

y siete , tomé nota de la cesión de participacio 

nes contenida en el presente instrumento . - Qui 

to, e veinte y siete de Febrero de mil novecien 

tos noventa y cinco , - 

   
   

ESTNOIA L. OST ESPINOSA l., 

£ Mela RIO 4 - o 
¿aa SRIMERO FROTARIO DECIC0O PrlrimaO Dil CANTON, 

ECUAROZ 
el rt ro A / 
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ey 
Con esta fecha se tomó nota al margaen de la inscripción núfero ' *. 
300 del REGISTRO MERCANTIL del veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta Y siete, a fs.09%., tomo lie 

a : correspondiente a la constitución de la Compania : ! o . 

"INMOBILIARIA MADRESELYA CIA. LTDA. ”" lo referente a la Co 1 
presente cesión de participaciones. Quito, a dos de marzo de- : 
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mil novecientos noventa y cinco."EL REGISTRADOR " 

Dr. Julio César Almeida mW : 
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